
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente 

nº 3/2016, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presen-
tado reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos
169 y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado
expediente, cuyo resumen es el siguiente:

EXPEdiEntE dE modiFicacion dE Gastos
maYorEs Gastos

     Partida                                                        Denominación                                                                       Importe
334 226092          cUltUra. camPaÑa otoÑo inViErno                                                                13.000,00 €
334 226094          cUltUra. camPaÑa dE VErano                                                                           37.000,00 €
                             total caPÍtUlo ii                                                                                                      50.000,00 €
334 48905            cUltUra. aYUdas a asociacionEs cUltUralEs                                          12.000,00 €
                             total caPÍtUlo iV                                                                                                    12.000,00 € 
011 91300             amortiZación Ptmos. mEdio/larGo PlaZo FUEra s. PÚBlico            140.000,00 €
                             total caPÍtUlo iX                                                                                                  140.000,00 € 
                             * total maYorEs Gastos                                                                                  202 .000,00 €

dicho expediente por importe de 202.000,00 € se financia con las siguientes bajas por anu-
lación de gastos:

BaJa Por anUlación dE Gastos
432 22602            tUrismo. Promoción tUrÍstica                                                                          50.000,00 €
4312 48900          comErcio. conVEnios                                                                                             12.000,00 €
                             * total BaJa Por anUlación dE Gastos                                                        62.000,00 €

El resto, es decir, 140.000,00 € se financia con remanente de tesorería para gastos generales
procedente del ejercicio 2015.

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-
curso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 16 de diciembre de 2016.– El concejal delegado, F. Javier muñoz Expósito.     2742
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